
 
 

Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Centro para la Industria Petroquímica – Regional Bolívar 

 Dirección Av. Pedro de Heredia Sector Tesca – PBX (57 5) 6697100  

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

De conformidad con las disposiciones en el numeral 1.2.1 del Manual de Contratación y el Artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, establece como requisito de ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única 
de cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato celebrado. 
 

Contrato o Aceptación de Oferta: Orden de compra No. 75938 del 2021 

Contratante: CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA SENA REGIONAL BOLIVAR. - 
Contratista: DISPAPELES SAS, identificado con nit:  860.028.580-2 
 

Objeto del contrato: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE CINTAS ORIGINALES MARCA ZEBRA QUE PERMITA LA CREACIÓN 
DE CARNETS PARA LOS APRENDICES DEL CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUÍMICA DEL SENA REGIONAL BOLÍVAR. 
. 
No. De la Póliza: 3162721-8 
 
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

 
AMPAROS % VALOR ASEGURADO VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 

CUMPLIMIENTO 10 $ 407.100,14 14 de septiembre 2021 28 agosto 2022 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 
SUMINISTRADOS 

20 $ 814.200,28 14 de septiembre 2021 28 agosto 2022 

TOTAL  $ 1.221.300.42   

 

Que por haber sido expedida la garantía según lo estipulado en la orden 75938 del 2021, y según las 

prescripciones legales, es procedente aprobar la garantía única de cumplimiento de las obligaciones del 
mencionado contrato. - 
 
Se expide a los 20 días del mes de Diciembre del 2021 
 
                                                                                   

                                                                            
ROBERTO PLATA CHACON 

Subdirector Centro Para La Industria Petroquímica 
 

 
Proyectó: David Arrieta – Apoyo  
 







Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

012003162721_13964971

Que  la  garantía  de  Cumplimiento  a  favor  de  ENTIDADES  ESTATALES  en  la  póliza  3162721–8
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es:  DISPAPELES S.A.S  y  Asegurado y/o
Beneficiario es SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE  y su documento 13964971 expedida el día
20 de Diciembre de 2021 se encuentra debidamente cancelados sus valores, discriminados así:

Impuestos
Prima

Total

$10,084
$1,916

$12,000

$
 

$
 

$
 

Para constancia se firma en BOGOTA D.C.  a los 20 días del mes de Diciembre de 2021.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A



Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que  la  garantía  de  Cumplimiento  a  favor  de  ENTIDADES  ESTATALES  en  la  póliza  3162721–8
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: DISPAPELES S.A.S  y Asegurado y/o
Beneficiario  es:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE  y  su documento 13964971 expedida el
día  20  de  Diciembre  de  2021  no  expirará  por  falta  de  pago  de  la  prima  o  de  los  certificados
anexos  que  se  expidan  con  fundamento  en  ella  o  por  la  revocación  unilateral  por  parte  del
tomador o de la compañía

Para constancia se firma en BOGOTA D.C.  a los 20 días del mes de Diciembre de 2021.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A



 

 
 

 
 
Cartagena de Indias D.T. y C, 16 de diciembre del 2021. 
 
 
Doctor 
ROBERTO PLATA CHACON 
Subdirector Centro para la Industria Petroquímica 
SENA Regional Bolívar. 
 
Asunto: Informe ejecución Orden de Compra No. 75938 
 
Respetado Doctor,  
 
Para su información: 
 
El señor CARLOS ALBERTO MATALLANA AYALA identificado con número de cedula 
79.778.556, quien representa legalmente a la empresa DISPAPELES SAS con NIT: 
860.028.580-2, contratista de la entidad, por medio de la orden de compra No. 75938, emitida 
por la TVEC, cuyo objeto es: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE CINTAS ORIGINALES 
MARCA ZEBRA QUE PERMITA LA CREACIÓN DE CARNETS PARA LOS APRENDICES 
DEL CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUÍMICA DEL SENA REGIONAL BOLÍVAR, el 
día 16 de Diciembre del 2021, a través de correo electrónico institucional, hizo llegar una 
solicitud  formal de prorroga en la que manifiesta necesitar hasta el 28 de febrero del 2022 para 
poder cumplir con la entrega total de los bienes contratados, debido a la indisponibilidad de las 
misma en todo el territorio nacional. 
 
Se anexa a este informe, la evidencia que soporta el motivo de la solicitud de prorroga del parte 
del contratista DISPAPELES SAS.  
 
Por lo anterior, con la firme intención de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, y que 
el proveedor pueda cumplir con los requisitos y obligaciones exigidas por el SENA, recomiendo 
prorrogar el plazo de ejecución de la orden mencionada, hasta el día 28 de febrero del 2022, 
toda vez, que he realizado las verificaciones del caso y teniendo en cuenta que el contrato a la 
fecha está vigente, no modifica las demás condiciones establecidas en él. De igual forma, el 
contratista se obliga a ampliar las vigencias de las pólizas constituidas a favor del SENA, en el 
plazo de prórroga, porcentajes y condiciones estipuladas en la cláusula once del presente 
contrato.  
 

 
PEDRO SUAREZ TABOADA 
Supervisor Orden de Compra No. 75938 



 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

     

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
      

 

 
 

 

 
 

 
 

 

FIRMA DEL ORDENADO DEL GASTO                                                           FIRMA DEL ORDENADOR DEL GASTO 

    Nombre: ROBERTO PLATA CHACÓN                                                           Nombre: CARLOS ALBERTO MATALLANA AYALA 

Cedula: 73091713 C.C. 79.778.856.                                                           Cedula: 79.778.856 



Cl. 103 No. 69 - 53, Bogotá Tel: 6439030 – 6439000 

 

 

Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2021 

 
 
Sena-Centro Para La Industria Petroquímica Regional Bolívar  
 
Aten. 
 
Pedro José Suárez Taboada. 
Supervisor. 
Comprador 
 
Ordenador del Gasto  
 
Dirección. Avenida Calle 26-AVENIDA PEDRO DE 
HEREDIASECTOR TESCA Almacén Misceláneos BACOF 
Cartagena de Indias – Bolívar. 
 
Asunto: Comunicado y Solicitud de prórroga Orden 75938 

 
Estimados Señores: 

 
Teniendo en cuenta que los productos solicitados por la entidad se consideran 
suministros de baja rotación, ha sido necesario dar inicio al proceso de importación, 
sin embargo, se han presentado demoras en la cadena de suministro que han 
generado retrasos en la entrega del pedido Zebra, los proveedores que están 
habilitados por Colombia Compra Eficiente para       abastecernos con los productos de 
las marcas ofertadas, se encuentran en las mismas                circunstancias por la crisis 
derivada del déficit de contenedores que afectan los tiempos de importación y, por 
ello, todos los procesos de la cadena logistica, abastecimiento, producción y 
distribución, por tal motivo se anexa carta remitida por el proveedor Nexsys de 
Colombia S.A.S. 
 
La situación actual se convierte en un hecho imprevisible sobreviniente. Así las 
cosas, nos encontramos en presencia de imprevistos de la contratación donde 
razonablemente la compañía no pudo prever los acontecimientos recientes que dan 
origen a la fuerza mayor.  

 
Dando alcance al Acuerdo Marco para la adquisición de productos derivados del 
papel, cartón corrugado en Colombia CCE282-1-AMP-20, la cláusula 25 de caso 
fortuito y fuerza mayor, establece lo siguiente:  

 
“La parte incumplida queda exonerada de responsabilidad por el incumplimiento 

de cualquiera de sus obligaciones o de alguna de las prestaciones a su cargo 



Cl. 103 No. 69 - 53, Bogotá Tel: 6439030 – 6439000 

 

 

derivadas del Acuerdo Marco, cuando el incumplimiento sea resultado o 
consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente invocado y constatado de acuerdo con la normativa colombiana, salvo 
que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando una de las 
partes en mora. La parte incumplida debe informar a las demás partes la ocurrencia 
del evento de fuerza mayor o caso fortuito y acordar con el acreedor el nuevo plazo 
para el cumplimiento de las obligaciones”, 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, solicitamos a la entidad conceder 
una prórroga a la vigencia de la Orden hasta el 31 de enero de 2022, con el fin de 
proceder con la entrega de la totalidad de los productos y ejecutar la orden en 
mención. 
 
De igual manera, posterior a la aprobación de la modificación y publicación de la 
nueva orden de compra se procederá con la   modificación   de   las   pólizas   
para   extender   el plazo de la cobertura. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO MATALLANA AYALA 

C.C. 79.778.856. 

DISPAPELES S.A.S. 



 

Letter template for shipment delays - AP 2020-08-05 
Página 1 de 1 

 México, CDMX 14 de Diciembre de 2021 
 
 
Atención a:  Disapapeles   
  
  
A su solicitud presentamos este informe respecto del despacho de los 
siguientes productos que usted ha ordenado: PO# CPC-200336950, PN 
800300-550LA, Qty 20  
 
Estimamos que los Productos serán despachados a nuestro distribuidor 
autorizado en USA aproximadamente el 10/01/2022.   
 
Entendemos que esta fecha estimada de despacho es distinta a la que 
pudimos haber informado cuando usted presentó su orden de compra. 
Zebra realiza sus mejores esfuerzos para estimar sus fechas de despacho 
en la forma más exacta posible pero en algunas ocasiones es necesario 
actualizar tales fechas durante el proceso de fabricación y envío, 
generalmente por cuestiones que se encuentran fuera de nuestro control.   

Adicionalmente, la pandemia de COVID-19 ha planteado desafíos 
importantes para las cadenas de suministro a nivel mundial para, en 
general, todos los fabricantes de productos tecnológicos. Los bloqueos 
recientes y actuales continúan demorando o incluso deteniendo 
temporalmente el flujo de materias primas y productos terminados, lo 
que resulta en interrupciones en los procesos de fabricación 

Por favor tenga presente que las fechas de despacho que Zebra pudiera 
comunicar siempre son fechas estimadas, sujetas a disponibilidad de 
productos y basadas en tiempos normales de traslados y procesos 
estándar de exportación e importación. Zebra no reconoce 
responsabilidad alguna por actualizar cualquier fecha estimada de 
despacho, lo cual puede suceder de tanto en tanto. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Fabiola Morales Juárez  
Supervisor Latin America Customer & Partner  Services 
Zebra Technologies International, LLC. 
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